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CALVO GESTORÍA OFICIAL

Se comunica a los sres. opositores que para los temas 55, 56 y 57 de

Derecho Mercantil, se mantienen los epígrafes que se aplicaron en pasadas

oposiciones y que son los siguientes:
TEMA-55.- LA SITUACIÓN DE INSOLVENCIA DEL DEUDOR: EVOLUCIÓN

LEGISLATIVA EN DERECHO ESPAÑOL. LA LEY CONCURSAL: SUS

EFECTOS DEROGATORIOS Y DERECHO TRANSITORIO. EL CONCURSO:

CONCEPTO Y CLASES. LA DECLARACIÓN DE CONCURSO:

PRESUPUESTOS; BREVE REFERENCIA AL PROCEDIMIENTO. SU

PUBLICIDAD.- EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE CONCURSO SOBRE EL

DEUDOR, SOBRE LOS ACREEDORES Y SOBRE LOS CONTRATOS DEL

CONCURSADO. NORMAS DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO.

TEMA-56.- LA ADMINISTRACIÓN CONCURSAL. LOS ADMINISTRADORES:

NOMBRAMIENTO, CAPACIDAD, INCAPACIDADES, INCOMPATIBILIDAD Y

PROHIBICIONES, RECUSACIÓN. EL EJERCICIO DEL CARGO: FORMAS DE

ACTUACIÓN. RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES.

SEPARACIÓN Y RETRIBUCIÓN. LA MASA DEL CONCURSO:

DETERMINACIÓN DE LA MASA ACTIVA: COMPOSICIÓN, SEPARACIÓN,

INVENTARIO Y ACCIONES DE REINTEGRO DE LA MASA. LA MASA

PASIVA: COMPOSICIÓN, RECONOCIMIENTO Y CLASIFICACIÓN DE

CRÉDITOS. EL INFORME DE LOS ADMINISTRADORES Y LA LISTA DE

ACREEDORES: SU PUBLICIDAD E IMPUGNACION.

TEMA-57.- LAS FASES DEL CONCURSO. FASE COMÚN: SU

FINALIZACIÓN.- FASE DE CONVENIO: APERTURA, JUNTA DE

ACREEDORES, APROBACIÓN JUDICIAL, EFICACIA Y CUMPLIMIENTO DEL

CONVENIO. LA FASE DE LIQUIDACIÓN: APERTURA Y SUS EFECTOS, LAS

OPERACIONES DE LIQUIDACIÓN Y PAGO DE ACREEDORES. LA

CALIFICACIÓN DEL CONCURSO. SU CONCLUSIÓN: EXAMEN SINGULAR

DEL FALLECIMIENTO DEL CONCURSADO.- RENDICIÓN DE CUENTAS;

EFECTOS.- LA REAPERTURA DEL CONCURSO.
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